
UJ:,rol~ .. t;tu,loXf:lI. 
vean, recono.zcan , _ y fe pan ÍLt ~a~~ tan en 1~ car~Q4$ ~·? p9qer pe~fona 
dad, y cantidad 1. -ace.q_~b á q\~e· ?ª~ d; f4 _fac1s6ac!on.para ello,:y-lo.s que 
de dar c~nca de t~.d? }y que afs! fe (~~ntre6ar~n_pQr f us g~n~ros,/~ de'"'. 

. ~ . embai-care: y lt al dicho tiémpq ño v.e1í pefar.,~ont4r ,ó me~i_r-_p,p.r el ce• 
¿ ··1, • eíluvi~ren ya nombr.a~.QS losMk,f- nor que los entregare á los C~pata· 

~
0 !/ tres.par--cl efeéto.refet~, inculta t!~ en el Alm~~,~~, y de¡aqueUos, y •·~! a 

~ufbo ~ edl P ~~v~edor tri penad( . cien duc~- nó más; ha de tpmar¡la.rizó;~ pro• ;~m, 
1
,: 

r 

_ ,. qs, ,e¡ut1cáda ~~~t~. , que _hu7 vee-dor, ó quiá1 en fu lugar afsjf.. r4M:1=' 

vier~dexadode tW\)1~rar anees de &iere,-h~ziendo c¡ue los.Capataces '' º~ 

la ,prilllerá entrega de-.l9s báíl:imé.- dén ~e~i v~ de l~s anaceriales.,.on to• ., u;; 
tos, rnunjdones, y ref petos· , que· da diíhnc1on , en prefenci~.de los ,.~ é 
~plicamqs á ·nudha. Camari,y mas Mádlros may.óres, p~ra que fe vea · 
le condeo~unos en-d daño , que á fi piden, ó recivert mas ~e lo qµe es 
nu~:a hazienda. , ó l;¡ de a veri~, heceífario, y 9ue el Tenedox, ó el 
reíul.ca.ce. de dilac~r .. los nombra;- qu~ por él hiziere la ~ntr_eg~, ne, 
miento$. . , pu~da póner por confumido para 
Y Lry xxxxiij, ~e 1't.t to/as neceffe~ ftt defcargo mas de lo qúe:reál,men• 

, . rú1 p1tra/A pro-vifion 1 J a"Piamien-:- te enéregare: y afsiiñif mo cl!!ve ce-
. to de las Armada, fo pongdn en las taer, y tomar lá .t:ázon el Veedor, á 

At11r11zana1. . . . . perfo11a, que para ello r1ombr~re: y 
~~;:.u¡: DEsPvEs De haverfe hecho las todaslasentregasde losdic;q9~má• 
~;d~~;¡ . -e°:~ pras para \t p,roviGon , y feriales fe hatt de hazer pqr pef o, 

av1am1cnco de las Armadas, enrre nun:1ero, y medida , f~g.upfa cali
tanco que fe entregan i los Máef.. dad de los generos,y no fe ha de eh .. 

.... _ t , tres. ,. y· perfonas por cuya tnano tregar el cañarno por fanas,njJa ef • 
han de .correr , fe po~rán en vna topa á buléo, ni los cia ~~s por, . .:cicn .. 

ma t'. Acarázaná, donde eílén á buen re- cos, ni la brea por b~r ri.cas)11i caxo .. 
G)ürj d •¿ d ["_ 

-z,,Ot cau o,_ypreveni as,p~ra que e nes,nnotodoloque fedevierepe◄ 
alli fe faqueri quando fueren me-- f~r, p9r pefo, y_lodem~s p~r ntime~ L • 

neíler.. to, y médida, como conviniere , ,, . 
• ; . . J t , ') ' 5 Lr:y xxxxiiiJ· i¿ ,,, ,oJ material.u; eq prefenc1a de. las perfor1s.,qu~de• , ,,1, 

~:Gti de que ef Pr;,-vdc:Jor emreg4re para las ver¡ afsiíl:ir. No giiarda~dofo ella ~/~:·ª; 
Ja Caía; cd.re11~s,1e en con cuenta,7ra{.on. forma, es nue{lr~ vqluntad,y,man~· ·· · 
:i:~g;ro:' ,EL Proveedor de la Arma<Áa, y damds, que al Ifrov'eedot., ni al 
;:_et;,

0 
• Fl~tas de l:a.s I ~días , por. la: , • Tenedor QO f¿ les paífe\ ., 

.Ortega, obhgacfon de fu oficio deve afs1f... r. . en c~enta, . i:ri•f 
~ir, y verlos materiales; que fe gaf~ . uo . i . 

. .1 J _¡,; 

· :udm:, 
_-;. ü,m.:fk e 

r.oi ~tJ 

-r,j V ' 
Titu-

DelPagador·delasA'rmadas; ·26!] 

"'1 t~·.... . ',) 1t • .. , L · 0 • f, X! 
_· :Ii_tulo Diez y ocho. Dél Pági~ord~ __ las.A~~ 

_ · ... · . ... madas , y Flotas. .. 

! Ley primer,. %eelP4g11tlorguar• 
Je /u titulo , facultade1: .J hay• el 

· juetdopor ft;J por fu jubftituto~ 

~ ~ • 1 ;, l 
• • • 

1 
• º .., ._ r 

caren de los regiíl:ros, y fe remitan ~~cr,. •= 
al Confejo, para que Nos las vea• .,, ·:'¡ 
mos; y mandé1no_s lo que con ven~ 
ga. , 

D.PeUpf 
Sctundo _,,mwl'~, .. RDENAMOS J y 

midamos, que 
el Pagador de 
Armadas , y 
Flotas de la Ca

! Ley iij. l.!e el P "g,dor nombr, 
, quien hag4 ti oficio por et en lAs em• enMa•- ~~o:ill 

¡.lrid a 7, 
lde Pebre 
ro de 
~1'4 
D.Carlos 
Seguncfo 
•ncfiaRc 
'º.P~ii 

. riera de Indias 

b4rcacior;es ,.J no TJ1Jmbr1 el Gene, al. M ANDA~O$ .' ,Qae el Pagador ;~mi~ 
prop1ecar10 de la Annada, 'drMii 4• 

conforme á fu titulo,en.vie pcrlona, -te re-• 
' [ h 1 fi d rcro t 1i que por e aga e o cio e Paga- en V,io• guarde en el 

vf o, y cxerckio de fu oficio, las fa• 
culcades contcdidas por fu titulo, 
fegun aora fe praél:ican, y las leyes 
de eíl:a Recoptlacion, 9ue tratan de 
él: y ha)a, y lleveelfueldo,que ha{
ta aora ha llevado en cada vn ano, 
con que fea á fu cargo) y obligacion 
factsfacer el f ueldoá la perfona, que 
por él na,·egare eo la Armad¿ 1 ó 
Flota, firv1endofu oficio. 

1 

d l b . d I filia aª' orea as cm arca-c1ones e: a Ar- de se-~ 
mada) y los Generales no la nom• ticmbrc I 

de 161J: 

5 Leyij • .(_11eenla1 p4rtidas,qut en 
· /411 ndiaJ fa tomttren p 4r4 gaftos de 

Armadas, y Flota, firmen el// eed~r, 
.7 P dgador, al qt1al fe hAgil cargo. 

D. l'cltpe E d · d d l rrcrccro L Vee or, y Paga or ~ a Ar--
•0 v .. u.. macla y Flota finnen las parti· 
41ollda 7. ' 

~cAgo(. das , 9ue los Generales tomaren en 
to de l d. n. . r r ,.,o~ as In 1as para ganos precuos, 1e--

gun cada Madhe las entregare, al 
1nargen de cada vna, y el Conta-
dor haga cargo al Pagador,y en He• 
gando á dl:os Reynos dé relacion al 
Preíidence, y Iuezes de la Cafa, pa• 
raque ccniendolo entendido, fe cÓ• 
p1·ueben en las relaciones, que fe fa, 

To1m, J• 

bren, ni dén ningun fueldo por efta o.cario• 
d 1 , d Segundo razon , pena e· que: o pagaran e endh Re1 

fus bienes. Y ordenamos al Prefi ... copilac._ifiij 

dente, y I uezcs de la Caía ae Se vi• 
lla, que á los que enviaren propuef• 
tos paraMaflres de placa,les ad vier .. 
tan,9ue de los que cu vieremos por 
bien de elegir, el que no1nbrare el 
Pagador de la Armada ha de idir
v1endo de Pagador ,.y darle facisfa .. 
ció de buelca de viage de lo que lle-. 
vare á fu cargo, y por eíto no ha de 
pedir, ni llevar ningun foeldo, fe .. 
gui1 vá rt'.ferido , porque con dla 
calidad, y obligacion hemos de ha--
zer la dicha merced, yel Pagador le 
ha de fatisfacer, y correr la paga poc 

cuegta fuya , como fe diípone 
por la le y 1. de dte ti;: 

· tulo. ... 

Xx 3 Le1 

' 1 



l clclbro IX\ Tltaló X-VIII. 
5 Le1 iiij, '-.!Je baJ" Arca con ll""Pel Arcas ha de hávér otra; con fa mif.. 

áífireñtts /Út'11 el á,netó át P.,g~d11- · h1a calidad,. y numero·de tia ves -di
ria, Pto"Petd#ri,,JC"pfr,n~ 1.ene4. ferentespara lo tocante á Proveed u .. 
,J~ . .. tia.,donde ha de paffar de fa princi--

~:i.~:!1!.r QRi>ENAMOS, ~e el Págáctor' d~ pal todo lo que fe mandare fe parar 
~:c~P:~ . · fa Ca~ade Sevdli, Arrrt~das, y para Proveeduria, y las llaves ha11· 
tt~ No • . Flotasde la Carrera dé lnd1as n<Y deeíl.rert poder del Veedor.; Pro~ 
v1cmhre- • ~ r l • j d 
Je 16•• rec1va pdrn 10 o ninguno, tnara-- Ve'euor, y Paga or,ydencro de éa4 
R;.!:':.t; ved is tocantes á fu cargo 1 penét de' da vna: de cíl:as tres Arcas ha de ha• 
~,íái ,, pagarloS',con el quatra tanto, y nu• -ver vn libro encuadernado, y folia:.,, 
ide- Encró J:. .J d d f . t" L. 1 d . lile 1,~, roa e os recivos, y que· 1e oo ve.. e;, para que noet1fre, ni falga n in4 

rán i cobrar de las. petf onas, qúe lo guna partida fin e(crivirfe, ni alfen• 
huviere11 pag:ido·. Y rhándamos, tarfe en ellos-~ firmando en cada vni 
que todo el dinero, que fe hu viere- los Miniíhos; que tuvieren las di--

~ • de entregar en qualquicr forma, le, chas llaves, y el EÍcrivánode laCó-
li_ayi de rec~vit, co~ar, é introdu-- taduria de A veria, el qual dé fce de
cir en vna_ Arct de ~re9 Ha ttes dife.. to?º 1a que entrare, y fafiere; en la. 
te?res, que ha de eílar en vt1á Sal:t- m1f n1a forma que d¼a vi manda-.) 
fen~lada: pa:r.iel defpacho de Paga· ~o,y fe praél:ica en lasArcas deAve•t 
duria: y deitas tres fütves tenga: vn:t tia: y para el dinero, que fe hu viere 
el Pagador: ocr~ vn' Con'tador de de remitirá Cadiz, haya otra Arca. 
A ve ria: y otra vn Contador Dipu- en la: Caía.para ía Ave ria de aque-
rado:· y pa:ralo tocan re· á la Capit~-- Ha Ciudad, con tres IIa ves-, de la~ 
ni~ general hay~ ocra Arét en la mifmascalidades,ácargodel Vee-
m1fcna. Sal~ ,· en que fe gtrarde· la dor, Proveedor, y {)agador, ó pet•· 
forma referida, doadefe ha de paf.. fonas,que ftrvieren los dichos ofi~ 
fardel Arel prindpaf codo !oque fe éÍOs 7 y ciuando fe remiciere algu'rt 
2parrare p~ra Capicania generaí: y dinero, prcfente el Pagadot en la 
las otras tres llafes de eíbr Arca han Caía de Contratacion,cercific·aciori 
dc· etlar en pocler dd Veedot, Con-- de &averlo incrodLtcida en la Ji .. 
tador, y Pzgador de· fas, dichas Ar, éha,Arci,pená de· págarlo · 
madas, y Flotas~ y demá5 d'e fas cf ot (on ·ei doblo~ 

V 

,. 

. 
Del r enedor de haíblmento Sl 

" 

[f.iculo Dl~z y nueve. Del Tenedor d~ baíl:iÍl)en~. 
lf::•~· • ..., • tos de la$ Armadas,. v Flotas. t 1 • • 

, 1 I , , 

D.t=e11pc 
'l'crccro 
tn S. Lo. 

$ Ley prim4r,. Jz ~ b41a Jos Teni• 
, doreJ de baflimentos, que firvan,corJ 

r el f alarió,, en la forma., que fa de-
clari. · 

t\NDAMOS , Qg_t 
para nudlra Ar 
macla; y Flotas 

r :de la Carrera 
hayá en Sevilla 
dos Tenedores 
de ba{b tnécos• 

que ttrv a11 de dos ert dos años, cort 
calidad de que los que cada vno Gr· 
vi eré hayl, y goze qúiniet1tos duca~ 
dos de falario: y los dos que no Ítr· 

- viete para dar f us cuentasj gc;zé fo• 
lamente de trecientos ducados ert 
.cada vno : de forma, que el que 
huviere quédado losdós años para 
clarcuemas,no buelvaá et1traté11 la 
ocupacion, y exerctcio del oficio, 
fin haverlásacabado, y gomado fi .. 
~iguico:y los dichos tenedores hart 
ele víar elte oficio j fegun há11:~ .aor;t 
le han vfado , y exercido los de: 
nueíl:ras Armadas, ;: 

fj Lry íj. i¿ue el Tenedor reci-vtt [aJ 
coj ds de fa cargo por in-vent ario. 

EL Tenedor, que fuere nOlnbra--
~M~ . . . 
Scr,undo do; ha de recev1r todas lás ar-
~:,dr: mas,ba{Hmentos,pertrechos,y rhli· 
·c1e Abrit niciones 1 que eftuvieten en poder 
~C lfn 4 IÍ. · · 
,ia,J, de Ju a~teceuor.)por 1nventar10, ~ri ... 

te E[crivano, para 9ue por i1 fe 
le pQeda hazet cargo• 

~.,.,,._, 

~ 

d Le,i,j. ~e,itenedorreci-P,loqul 
. Je tomptare; J d.1,,c,1rtas dt p,go t 10• r 

mando/, rato•·el J/ eedor, J C9DU .. 
dor. 

H ~ d:, reccvir el Ícnedo_r !os bát: :~~,~~ 
.. t1metos,armas;y murttc1ortcs;q ,, 

fe huvieté corttprado; y tompraten 
por ordert del Ptovetdor de la Ar ... . -
tnada, y lo demás , que para ello fe 

. proveyere, por qualquicr mano: y .. 
de todo lo que teciviere ha de dar 
cartas de pago, en !a forma que el 
Provéedor ordcrtareide que han dt 
tomar la razon el Veedor, y Conta• 
dor de la Armada J para que en fus 
libros haya la cuenca de lo que: al 
Tenedor le le entregare. :il , 
5 Ley iilj. ~e el Tenedor entregut /1 . 

t úé >"éch>iere porlibranfas. 
Ooo lo que el tenedór tecivic• 
. re ha dé cliíl:ribmrj y gaíl:ar por é;p. f4 

ordenes,y hbran~asddProvéedor, -
totrtada la tazon por _el Vetdor , y 
Contador, y lo qüe afsi diere man• 
damos fe le réci va, y paífe .en ~uéca; 
con carcas de pago de losMaeíl:res, y 
petfortas j á quien por libtatiias fe 
tiiandate eutregar_; y con losdect1á! 
recaudos;que en ellas fe ácufarert~ 

r 

f ieyl', Jlue eltenedorrec,~, Ío que 
pard pro-vijiotJ comprare el Faflordl 
/,¡, Cdj a;yld diftribt'}4, como fe b,'• 
dendi 

T.. . AMBIEN Ha ~e recevir d tene.1 éa¡,. ~ 
\ dot los baíbmenéos ; armas, y 
municiones,que por orden del Fac• 

tor 



• l'. 

ªi Libro IX. l]tulo XIX~ 
· •tor de fa Cafa de Contratacion fe 5 Ley"Piij~ ~"e el Tenedor tevg" fo~ 

c9.mpraren,ó hizieren comprar p,- . e parad41_ 14.f cof ,u de '"ª~ ,úen1,i; j 
ra prov1fión de Armadas, por cue- todas bien trtttMlas. _ :ti,~ 

tadeAveria,ylodiftribuirá, ygaf- L·Teneaor a ecerter_cmda o . E J h d . d Cap,1•~"' 

tará porlibran~as delFaétor.,ácuyo de que t~d~s los baíl-unencos, 
argo ita de eíl:ar la compra, y d1f • armas, y mun1c1ones, que fe prove-' 
tribucion conforme á los-Acuerdos, yeren, y compraren de Avena para 
que fe hi;icren por el Prdidente, y la Armada, el¼én ~íllintos, y fepa~ 
Iuezesde la Caía:y con ellas,, y c~r- rados ~e los demas ! ~ue por ~r& , 
tas de pago de las perfonas a quien qna~9mer cuenta rec1v1erc' ! t~o~e~. 

1
:r,::r.a 

~· fe ordenare que fe entreguen, fe le do libros, cuenca , y ~aton d1íl:mta 0 • , •• 

rcciva, y paffe en cuenta. de lo que entr~re,zíahere, para que: 
5 Le, "Pj, ~ 11eelT,nedorreci~a lo que quando fe le pi-da 1~ pue~a. dar, de· : 
. ftcomprAre pAraArmadas,y Pr,ji-_ ~ad_agenerode haz1endaa p~rte: Y: 161 ~~ 

~ l• diru por cu,nt,1 del Rey. . teniendo todos los generos bien tra~ 

A Cargo del Tenedor ha de f~r tados, y benefici~dos , de for~a,' 
el recivo de todos los bafh- que por falra de cmdJdono fe p~r~ 

menuos',armas, y municiones, que dan. Y mandamos, que fi fe a verH 
fe proveyeren. para algnnas Naos guare haverfe dañado, corrompi--
de Armada, que fe huv1eren de en- do,ó deteriorado poi: fu defcuido,~ 
viar á las Indias: y los que afsimif.. negligencia, fe cobre de f us bienes.; 
rno fe huvieren de comprar para 
enviar á los Prefidios de aquello¡ 
Rey nos por nuetlra cuenu,los qua· 
les ha de diílribuir, y gaítar por li-

. bran~as del Faétor de la Caía , ó 
p.erfona á quien fe ordenare , CJUC 

hagala proviíion, y con las libran
~a-s, y carcas de pago de las perf onai 
á quien fe mandare entregar, y los 
demás recaudos de que fe formaren 
fe paífarán en cuenta. 
$ Le, "Pi]. ~ue el Tened,r teng4 en l• 

,.Atarazan,lasco{As de ju cargo. 

5 Leyix. ~e e/Tenedor reci-va lo qui 
de buelta de "Piage fe traxerejconjo-,..., 
me a efta ley. e 

QRoEN AMOS ~e todos l~s ?ªft¡.. •e-~ 
meneos, armas, y mu01c1ones, 

q de bu,elta de viage fe bol vieren en 
las Naos de Armada~ Capitanas, y 
Almirantas de Flotas, 1eci va/ el Te~ 
nedor de los Maeíl:res, y pcrf o nas,' 
que los traxeren, dandoles carras de 
pago de lo 9ue entregaren, decb; 
rando en ellas por cuenca de 9ue 
-Armada, ó Flota f~ recive~ , para 
que de codo h~ya razon feparada, y 
dé luego cuenta á la Cafa de Con~ 

~P.•'• 'T10oos Los bafbmentos, armas, 
lr_.l y municiones, que conforme á 
loordenado entraren en poder del 
Tcnedor,hade recoger, é introdu4 

cir en la Atarazana,donde haíl:a ao~ ~ 
~ ~ .. :, •·:rafehanencrado losco1nprados 

tratacion, que mande pom:r el 
cobro neceífario. 

·• •· t ~- --por cuenca de Averia~ 
y.'") ~ ·• " ~*)f._ . 

,,. ,..,. 
. * ' .., 1' 

1, 

J 

Ley 

: f nl..,y ~. J¿ ue ,l.r enedor pro,t,p-e., o¡(JIIC 

e Lv "~rtn,JS ; J m11niáon6s de .~lt" 
. .. ~de,iage eflen bien 1tlkr,_r._4J"! ~ J 
, p-re-veniJas. .· · · · 1 ,¡ =- r,-r. · fü~op · ~: :ill,: cap,' · O_KQ.yE. Las:armas > y muruc10'.'" 

•o. •. ... -:n,csdebuekadeviagc., .'ilicnefi 
•maktatadas, y.defvatatadas; y ft (e 
dexan áÜi en los Almacenes. ,_ r~p-
ven mas daño, y no puedcti Íervir 
,para otras oca-fi'pnes. O.rdcq_~mos~ 
~ue el Tenedor tengél parucular 
cuidado de dat cuenca al Faél:or, y 
Proveedot de la Armada , por lo 
<¡ué á cada vnoto.«;are; para que las 
hagan aderezar, y difponer~defor
ma.., que fi fe ofreciere pued~rt fct .. 
:vir con protnptitud, , ·, . 
5. Le;xj. ~e el Tenedor rec~noe_ctt 
t,. lo.f baflimettto.1 de b"elta de "P1~e. 

AIU1ca¡t, ·ASHMISMO Reconozca ; y vea 
11

• - el Tenedor coiurtuchocuida
<lo los baíl:imencos, que de b~elca 
Je via.gefe le entregaren,y dé cuen.:. 
taalFaétor, ó Proveedorde1a Ar· 
tnadá,-fegun ácada Vno tócate, dé 
Ja fonná en que vinieren, para que 
no ellando bien ácondi~io11ados , y 
· para poderfe guardar, ~e ven9an_, y 
aprov_echen c0m~ tneJOr les. par~' 
ciere; y del procedido dellos fe pue
dan cortl pr ar otros q uandq .f uer~n 
neceffarios, r1 

! Leyxij, ~e eltenefor/~ _611jii-
111entos teñgA cuent4 a p,rte ~e lo 

• que foer~ del Rey,y de la a-Pe~'".· 
!:~:t;=. Con n1ucqa ~lari~ad ,, y d1íbn..1 
réro ª,, ciort tendrá el Tenedor cuentá,· 
de li.mio d l b fl:' ce 1sn y razort cdiíl:inca e os a ~meneos,• 

armas, y munic!dnes, y de la'.s de-. 
máscofas,que fe proveyereo,y en~ 

t{~(~~ en.fttP.9.Jpr pó~ ~~C~fJ~e l~ ' 
avc;ria, .. ó Real p4z~enda, ~tá p_nes 
· par~i~ulares ~ea.lJ~dl:ro fervki~, ó 
en otra forin.t,:Y'tambien q~ logue . 
d~ vna¡cuen,ta-~ ffeíl:are, y ~iore á. , )' .<~ 
la o~ra para fatisfacioh de 1~,: iptcá., º.l t~ 
teífados. . . , ·· ·-r t,1 

f ley ;;;j. '<Je lo que fo~r,re: ~ ') :i 
t\ bueltade~iage ·,mr, en ·p114f!i'/e. el t: .; 

Tenedor, ~otJ lt, ,difiincion,,J Íf["'~' 
que foordena. ,- 1.IJ. . .. , . 

Gv A"DANOO to ordenado Íó- ó,l'cllP, 
" l.:, . · . T,rcrro 

bre qüe tntre en pode.r de d 'Jrd.,, 
, d d t . íÍ.~ 1-. l .., . de avsrlli Tene or e oarc1thentos o_ qu~ de ,i.01, 

fe comprare p.ara_ las Araj~~as, y 
Flotas. , de id.a ,. y buelta _ ~e-, y_i_a• 
ge, é intervi0icndo los _06,~l~s de 
ellas, y el Contador Di pYta~o: d~ 
Averia, á hazer el inventario, y 
entrego pot los Maeíl:r~s,. de gue {~ 
haga nuévo cargo éil T ~nedor,,~ ha 
de recevir tambien lá artill~ria,ar• 
mas ; y tntmiciohes, que bolv_ie• 

· ten eh la Armada, y Floras; ~o~ in
tervencion de los Oficiales pe l.t 
Ánilleria,que lo tendrán por cµe~-
taá parce, fepa-rada, y diJHnca, y de 
todo ello fe da'ri ·reiacion pu~tüal á. 
los Co11radotes·de la A_veria, para . 
tornprobacion de la q.1enti , 9ue . .
huvieren tomado , ó romarµ1 :_ y 
ócra tal fe enviaráá nueílro Confe• 
jo de Índias , y las cue,nu,s" -~e io~ 
Maeíl:res fe to~arán luego, ácaba~ 
doel i·iage; ahces que puedan fet 
provéidos en otros o6ci~s (t~e'~ 
. jantes, rli de ningi.ina ~hdad., n~ 

·= hagan aufenc1a. 1 ··"' • •• , * .JI, * . !,ú1 ..... 



1 • ! ~6xmj. ~el,.rtilleri.1, 11,to· 
~ c,ntt • efto entre en poder del T ent

dJr, 1 lo diftribuy, por ordtnes del 
, c,pitA'II gene,Alilell,, , 

,. Ptllp• LA Attilleria,·awmas, pertrechos, 
'ºcr';s':.. .rthuniciones, y lo demás, que á 
cid • , 4 1t h d od 
c1, oeu. ctto tocate, y a e entrar en p er 
,,. 44! del · Tenedor de baR:imentos ,con 
''91 . · · r. d r. h d - cucntad1ftmta, y 1epara a, 1e a · e 

dillribuir por ordenes del Ca pitan 

:Barcas por cuenta, y razon .,·entr~ 
gandolos af si á los Arraez, y reco
nociendo las velas, cables, andas1 

vergas, y los dem~s pertrechos , y 
havicndoloexecutado,fc vayan en• 
trcgando al Tenedor de baíHmen~ 
tos tn los Almacenes, poniendo fe~ 
paradocl·aparejo de cada Galeon. 

Jl ' ( l. ~ l 

! ; LIJ ~¡. iJ.!, ef Tef,edor nomb,, 
l1ts GuArJas p11r~ [Q, N 11"'Pi11 , qu, 

] 

general: y el cobre, y todo lo que vi· 
nicié de los generos referidos en ef• 
ta ley, en las Armadas, y Flotas , fe 
hade entregar al Tenedor .,con in-

fe le entregaren. • · 
DOR 0 uanto fe nos-ha propucf .. n 1',tlp~ .[í ~ ,, ~rto 

to, que al Tenedor de baí¼itn(f• am a ,1 
. fc l h d l · de No-,¡ tcrvcncion del Teniente., que el di• 

cho Capitan general tuviere en Se• 
villa, para que le haga cargo. Y or• 
ticaamosaldicho Tenedor ,que lo 
tenga en fu poder,con la íeparació, 
y cuenta referida, y lo diíl:ribuya 
por ordenes del dicho Ca pitan ge• 
neral, y no por otras ningunas. 

tOS 00 e e agacargo C O que 00 vJcmbrc 

entrare en los Almacenes,y eíl:uvie• 4• 1'1• 
re deeaxo de llavciinfpctoá los Va• 
geles , que fe le entregan de buelca 
de vfage, y de ordinario fe quedan 
en la Carraca, ó Puente de Suazo, 
enelinterin que lluclven á las In~ "t

1
' A 
.it 

dias, ó fe venden , de que fe hazc: 
cargo al Tenedor, co!i fus anclas, r 

J LIJ n. J¿__ ue p,,~ el buen cobr, a, cables necdfarios para amarrarlos, 
los pertrechos,J cof1t1, que fe trAen y que el Proveedorles dé cobro. Y; 
de buelta de .,;,:e ,fe :uarde lo f"' porque ha parecido, que no ton~ 
1ft, ley orden.1, viene hazer novedad , ni variar el 

::
1
~!rm: QVANDO Las Armadas, y Flo• efl:ylo,que fiempre fe na guardado,. 

ldc oaa. tas llegaren de las Indias á la concedemos facultad al Tenedor 
:;:/• BarradeSanlucar, Cadiz, ó otro · paraquenombrelas Guarda.s,-que 

Puerto, entre luego en cada vna de · por la Cafa de Contratacion , ó 
las Naos pcrfona de confian~a, que Proveeduria de Armadast y Flotas 
eche llave~ en las efcotillas, además fe f uelen poner para f eguridad de 
de las del Maeíl:rc, y no permita fa.. los Na v ios, con el mi[ mo falario,. 
car ningunos pertrechos, ni baíl:i· que halla aora hu vieren tenido. Y: 
mcntos, mas de los que fo lamente · mand.tmos, que 1.10 fe le pongi 
fe hu vieren de dar de racion: y que · en lo f ufodicho ningun 
no(edefaparejeo las dichas Naos, impedimento! 
haíla que fe faque la plata, y mer• 
caderias, y fe defpidala Infanteria, 
y entonces con afsiíl:encia de la mif ~ 
m_a pecfona 1 fe :vayan facando en 

e t • 

.. L., ... l --l l 

~i~ ¡¡._ j 

Del Efcrivan<>.DlayoraeAribadas.1 ·24~ 
"' ... ... [l~Írr/J 1 ,J 

1 
• ~.<)

1 
!. ,r, l t.~ \\¡. l'l !1 \t\t, ·••..,.. 

ífit9,I~ V~!ílt~:-~el:~fcrlvátib fu_ay%~~ ~r~~ 
b l ·1 d~~~~Efénv.anos dG Naos, y tlc Raciones. 

ü tJS nu .a ... "T:!"':,J ._,, 

--r.:ubu:i.,f) o, ~,·.~2~~5 . 1 ·n ~· vrn1:l b dlf o 

-,., ~~Mn,erA: ~A11te.'tl EfcriYA1 y otras cofas p~'.llaar~ada , ,.1Y.' 

-, -11~-.m~,,_0, ,Je,¡Jrrn"d·,11d, '" CArrtr• lascartasdepa~·~do lo1qu.t)(t>, t' 
►oipáff~11lasraut'os, y diligencias , 'l'" paga, y los alsu:nt~s de,g~cef k. ·. 
... t-en 6Jlaieyfa conüene».- , ,, 1 Mar., y guerra,:rcfend,alar~~ 1 

-~:) ,1 ~t _. ,. ·,'t2l m~ . n , ~S.1 focorros ,1,~Jenc.cimicntf» de. 
1).Pcllre 4.. ~ RoENAMOS ; y cuentas ,háltá l~émbarcaClQÓ:¡,ci 
Segundo . ~ n .. : .... :J · b l ) . l 
en Mi •• l.> · ... w..,,.,"" . ...,H-J-"'¡ ... ,111AUamos., qut U e la:.q(i._V1agc; ~ os ~argos,ijtAe C 

~:it:,¿: en la Ca{~ :de l_la~e~alFaéfo~~JaG1fadct~n--
d: •s11 Contracacion tracac1on deócvüia,dc~todo.lo.;quc 
.., ª il! ~~"ki . ·¡ A ' 
,te No- , de ·se~iHa ha:- fe compra t· Y 0QtlqJ~ Cll ' a· I tara-
:~cn:~;c9 ~~¡;,#j¡H'!.!~,· ya vn E.fcrivar- zana, y de ella á los Maeíl:res , y lo 
D.Carlo, o~:Vi~?li<~ . no· mayor de q1i1e ellos budwn •.á ClltfCfpr J y ra, 
Segundo l · • 1 d r. 
•neihR~ Armadas ante flUicn pallen los matts, que.fe hazen de o gue e1to 
,op1u,¡o , b a. , r ,., d a f • t " 

e 

.acuerdos para cótnprat;1 au;1mcn- 1~ ve e, p~r no ena~ para 1erv1r o r. 
tos artille na · mwticiooes, y las vez, y las mformac1oncs,que,fcha• , , . 
dcmis cofasneceffariasilas dichas :ien fobreagra'libsdt!arque~z· 
Armadas, que fe defpachan, y los tosd~ Niv10~ , &Uc.QS1 .y~tltl _ncs 
aucos) que fobrc eíl:o fe hizieren , y de carena~, y fu apreíl:~, y de dtnc• l 

,afsimifmo los embargos de _Na- ros, que pide? los duenos de Naoa 
vios, para que firv.an pot la m1~ma eai?ar~das a cucn~ del fueldo, ~ 
cuenta en las Armadas, y las not1fi• iac100Q1,:y de~la~ac1ones , que 1p1~ 
caciones, y diligencias tocantes á fü de~, def deque d1a. l~s ha de correr 
apreíl:o, y.los nombramient~s., af• el htcldo. y las pet1c1ones, y ~ucos~ 
ft~otos, y conciertos de Na v10s .de que fe r h~zen :pa.ra cona~cu laf 
-avik>, y las fiaa~as de los Maeíhes Naos el R10 ~hax:o, yrccevir~g~ntb 
de Raciones de lÓ que rcciviercn, y al fueld~, y _Jotnal ~ y fus rac1ollCS,i 
aísientos·, y conciertos de P.ilotos, y qualelgu1er pet1c1oncs , -q~~ Íé 
. y las permifsio_nes , que fe ~icren dán íobreHec~s de_ Barcos , falari~; 
á las Naos C.ap1tana,· y Alm1ran~a de. Com1ffanos ,.y ~tras quate~: 

1de Flotas, por las merma~ de baíl:1- ~Uler.cofas d~ la .avena·~ Y 1~ peu 
mcntos, daños., y embargos de Na- c1ones ,que da~ los Gencrales~.;i..6\J. 
vios y fus arqueamientos, y todas ¡µir.1nce¡, Oficial~ de la A:rnuda, 
las libran~aSQque fe hazen en el Re- pidiendo ~inetQQ\_~éaa~e fusf~l: 
ceptor d~ la Averia , para que pa- dos, y a la ~u_e.[~a: ~on los fe . 
gue dineros, y los afsientos , y con... ~ · · r !l nc<timtcníii~• a ~Ji 

ciertos, y compras de bafl:imentos, ; 1 t .. .,'i 11 t ~r. J. J v, i r 
arcille ria , ·armas , y rouniciones., ¡;e;b ..11:..u¿ X t ni ,b s . .¡obJ bs; 
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